
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA FRIDA ALEJANDRA ESPARZA MÁRQUEZ E INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Frida Alejandra Esparza Márquez, diputada federal de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de 

Consulta Popular, al tenor de los siguientes elementos: 

Planteamiento del problema 

Las consultas populares son un mecanismo de participación ciudadana que fortalece el sistema democrático de 

nuestro país. 

Es un medio que permite a los ciudadanos votar sobre temas de trascendencia nacional y que, de acuerdo con 

nuestra Constitución, las consultas pueden ser convocadas por el equivalente de dos por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electorales. 

A pesar de que esta forma de democracia directa, surgió con la idea de garantizar y fortalecer la participación 

ciudadana en la toma de decisiones, tanto la falta de claridad respecto a los alcances de la consulta y de la 

precisión de las materias prohibidas, como una mala legislación en el procedimiento de petición, han provocado 

que estas buenas intenciones queden solo en el registro como un gasto innecesario sobre todo el Instituto 

Nacional Electoral (INE). 

Está claro que el procedimiento que se especifica en el artículo 28 de la Ley Federal de Consulta Popular, sobre 

el mecanismo de petición ciudadana es erróneo, un procedimiento que pide se revisen las firmas y después sea 

la Corte quien declare la trascendencia y constitucionalidad de la pregunta es incorrecto, porque pueden existir 

uso de recursos públicos que no sean utilizados de forma práctica. 

Argumentación 

La democracia puede ser entendida como un conjunto de reglas universales de procedimiento para la 

conformación del gobierno y para la estructuración de las decisiones políticas. Como modelo político, es uno de 

los sistemas que permite la participación ciudadana, no sólo por medio de las elecciones, sino también por 

conducto de los diversos instrumentos que garantizan la intervención del gobernado en los diferentes espacios 

de la vida pública.
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La democracia ha pasado por varias etapas, que han generado cambios en su forma de concebirla. Hoy ante las 

nuevas exigencias sociales, la democracia ha tenido que evolucionar, teniendo como eje principal una mayor 

participación ciudadana. 

Desde un sistema político democrático-participativo, la participación es vista como el eje de una práctica de la 

política que permite a los ciudadanos intervenir en los asuntos de interés colectivo a través de la creación de 

espacios públicos donde no sólo se debaten, sino que se deciden y vigilan, las políticas públicas de los 

diferentes niveles de gobierno.
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Este concepto de participación ciudadana fue lo que dio sustento al proyecto de decreto por el que se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



 
  

en materia de reforma política, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha del nueve de agosto 

del 2012, donde surgió la figura de la consulta popular. 

La consulta popular, es uno de los mecanismos de democracia directa que propicia e incentiva al elector para 

generar una mayoría cercanía en la toma de decisiones de la autoridad política. En ella el ciudadano, a través del 

sufragio, emite su opinión acerca de uno o varios temas relevantes para el país; esto es, aquellos que repercuten 

en todo el territorio nacional o que tienen impacto en una parte significativa de la población. 

Bajo este panorama, para el 2014, el Poder Legislativo Federal expidió la Ley Federal de Consulta Popular 

(LFCP), como ley reglamentaria de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), con el objeto de regular la consulta popular y la promoción de la participación 

ciudadana, además de establecer a La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Congreso General, el 

Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación como los 

competentes para aplicar las normas. 

El artículo 4 de la Ley Federal de Consulta Popular, precisa que la consulta popular constituye un mecanismo 

de participación, mediante el cual los ciudadanos ejercen su derecho a opinar, por medio del voto, en torno a 

temas de trascendencia nacional.
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Este tipo de consulta puede ser solicitada por el Presidente de la Republica, por el 33 por ciento de los 

integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión y por el equivalente a 2 por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la Lista Nacional de Electores.
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El plazo con el que cuentan los ciudadanos para presentar una petición de consulta popular es el mismo que se 

tiene previsto para el titular del Poder Ejecutivo Federal y los Legisladores Federales.
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En cuanto al proceso para que los ciudadanos puedan presentar una petición de consulta popular, el artículo 28 

establece lo siguiente:
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• La petición se entregará ante alguna de las cámaras del Congreso de la Unión, donde el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara a la que le concierna la publicará en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta de la 

misma y solicitará al Instituto Nacional Electoral que, en un plazo no mayor a treinta días naturales, 

verificara que haya sido suscrita por el equivalente establecido en la Ley. 

• En el supuesto que no se cumpliera con el requisito de equivalencia, dicho Instituto se lo notificará 

mediante un informe al Presidente de la Mesa Directiva, quien lo publicará en la Gaceta Parlamentaria, dará 

cuenta y concluirá el asunto. 

• Para el caso contrario, el Presidente de la Mesa Directiva publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria y 

enviará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la petición, junto con la pregunta materia de la consulta, 

para que, dentro de un plazo de veinte días naturales, resuelva sobre su constitucionalidad. 

• El máximo tribunal, si fuera necesario, le realizará modificaciones a la pregunta para que sea congruente 

con lo que se consulta. Una vez emitido su fallo, dentro de las siguientes veinticuatro horas, se lo notificará a 

la Cámara que le ataña. 

• Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarare la inconstitucionalidad de la petición, el Presidente 

de la Mesa Directiva publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y se archivará como 

asunto total y definitivamente concluido. 



 
  

• Si declarare que es constitucional, no se le podrán hacer modificaciones, el Presidente de la Mesa Directiva 

de cada una de las Cámaras del Congreso General emitirá la Convocatoria, se la notificará al Instituto 

Nacional Electoral para los efectos conducentes y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Hasta el día de hoy, los primeros intentos de consulta popular, han dado como resultado un fracaso que ha 

generado un estímulo negativo para la participación ciudadana, así como de un gasto oneroso por parte del INE 

Como ejemplo de esto, tenemos la petición presentada el 10 de abril de 2014, ante la Cámara de Senadores en 

materia energética, donde se expuso bajo la pregunta ¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o 

concesiones a particulares, nacionales o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la 

petroquímica y la industria eléctrica? 

El Presidente de la Mesa Directiva emitió la constancia que acreditaba la presentación del Aviso de intención, la 

cual se publicó el 30 de abril de 2014 en la Gaceta Parlamentaria de dicha Cámara. 

El 10 de septiembre de 2014, el representante común de los solicitantes entregó a la Presidencia de la Mesa 

Directiva la petición formal de consulta popular y las firmas para cumplir con el porcentaje requerido, siendo 

remetida al Instituto Nacional Electoral tal documentación. 

Una vez concluida la verificación y cuantificación del porcentaje de firmas de apoyo, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral suscribió el informe por el cual determinó que la petición de consulta popular 

cumplía el requisito de contar en un número equivalente al dos punto noventa por ciento de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores. 

Para el 17 de octubre de 2014 dicho informe es enviado al Senado de la República, el cual a su vez es reenviado 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, junto con la solicitud de consulta que contiene la propuesta de 

pregunta de los peticionarios, a fin de que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días 

naturales, como lo especifica la ley. 

El 20 de octubre de 2014, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admite a trámite y es 

turnado para su estudio y elaboración del proyecto de resolución correspondiente a la Ministra Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. 

Mediante resolución de fecha 30 de octubre de 2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina, por 

mayoría de 9 votos, la inconstitucionalidad de la solicitud de consulta popular, toda vez que incide en los 

ingresos del país, entendidos como aquellos recursos económicos que guardan una relación directa con la 

regulación del sistema necesario para su obtención y que contribuyen al desarrollo de largo plazo de la Nación. 

Como segundo ejemplo se tiene registrada la petición de consulta popular presentada el 3 de diciembre de 2013, 

ante la Cámara de Senadores, en tanto que el 24 de abril de 2014, se entregó uno diverso ante la Presidencia de 

la Cámara de Diputados, en los cuales se expusieron bajo la pregunta ¿Está de acuerdo en que se mantengan las 

reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución en materia energética? 

El 3 de septiembre de 2014, es presentada en la Cámara de Diputados la petición formal de consulta popular y 

las firmas suficientes para sustentar su petición. En la misma fecha, se remite al Instituto Nacional Electoral tal 

documentación. 

Una vez concluida la verificación y cuantificación del porcentaje de firmas de apoyo, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral determinó que el número de ciudadanos solicitantes es suficiente para cumplir con 

el requisito del dos por ciento establecido y con fecha 17 de octubre de 2014 se lo envía a la Cámara de 



 
  

Diputados. Ésta, a su vez, lo renvía a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, junto con la solicitud de 

consulta que contiene la propuesta de pregunta de los peticionarios, a fi n de que resuelva sobre su 

constitucionalidad. 

Por acuerdo del 21 de octubre de 2014, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admite a 

trámite el expediente en comento y se turna para su estudio y elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Mediante resolución de fecha 30 de octubre de 

2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina, por unanimidad de 9 votos, la inconstitucional de la 

solicitud de consulta popular, toda vez que incide de manera directa sobre los ingresos del Estado, ya que, por 

definición, cualquier industria estatal, particularmente la energética, suministra recursos económicos para la 

satisfacción del interés colectivo. Se añade que, al estar formulada en términos integrales respecto de todas las 

previsiones constitucionales en materia energética, contenidas en el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, 

publicado el 20 de diciembre de 2013, incide en relación con la vigencia de determinadas disposiciones 

constitucionales que regulan el origen y destino de los recursos derivados de los ingresos de la industria 

petrolera. 

Por ultimo tenemos la solicitud de consulta presentada El 20 de agosto de 2014 en la Cámara de Senadores, 

cuya intención estaba en la modificación de la Constitución para eliminar 100 de las 200 diputaciones federales 

plurinominales y las 32 senadurías plurinominales, la cual se expuso bajo la pregunta ¿Estás de acuerdo en que 

se modifique la Constitución para que se eliminen 100 de las 200 diputaciones federales plurinominales y las 

32 senadurías plurinominales? 

Al igual que en los dos casos anteriores, una vez que el Secretario Ejecutivo del INE determinó que el número 

de ciudadanos solicitantes era suficiente para cumplir con el requisito, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó por unanimidad, la inconstitucional de la solicitud de consulta popular, toda vez que no 

solamente trata la conformación orgánica del Poder Legislativo Federal, sino que directamente apareja 

diferentes consecuencias sobre el sistema electoral por los efectos que puede tener en la votación de la 

ciudadanía, así como la participación y grado de representatividad de los partidos políticos en las Cámaras del 

Congreso de la Unión. 

Como podemos ver, el proceso para que se pueda llevar cabo una petición ciudadana de consulta popular, pasa 

por varios actores, dentro de ellos tenemos al INE, quien según el artículo 32 de la Ley Federal de Consulta 

Popular, es el encargado de verificar las firmas de apoyo ciudadano a dicha consulta, donde se hayan suscrito 

por al menos 2 por ciento de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal. Así mismo la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, deberán realizar un ejercicio muestral para corroborar la autenticidad de las 

firmas.
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Estas atribuciones obligan al INE a realizar un despliegue de una enorme cantidad de recursos humanos y 

financieros que, bajo el panorama de los ejemplos anteriores, se convierte en un gasto oneroso que solo genera 

dudas en la secuencia y la serie de directrices normativas que establece dicha Ley. 

Según datos del propio INE, de los 4 casos que verificó el INE, se capturaron un total de 16 millones 141 mil 

738 registros; lo equivalente a 19.85 por ciento de la Lista Nominal de Electores en aquel momento. Para ello, 

se contrataron a 1, 707 personas, además de que se comisionaron a 123 pertenecientes a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, aunado a esto se necesitó contratar la renta de un espacio con la 

infraestructura adecuada para realizar dicho cómputo, así mismo se llevó acabo un ejercicio de verificación en 

campo en el que se visitó a ciudadanos elegidos aleatoriamente para corroborar la autenticidad de las firmas, 

donde re realizaron 4 muestras representativas, una por consulta, 850 por cada ejercicio. En suma, el INE tuvo 



 
  

que destinar un total de poco más de 27 millones de pesos donde ninguna de las peticiones se llevó a cabo 

por la declaratoria inconstitucional de la SCJN. 

Bajo ese contexto, esta iniciativa busca darle un cambio a dicho procedimiento con el fin de generar un 

ahorro significativo de tiempo, así como de recursos vitales para el buen funcionamiento del INE, donde 

el máximo tribunal sea primeramente quien determine la constitucionalidad de la materia de objeto de la 

consulta. 

Que la SCJN revise la constitucionalidad de la petición de consulta popular, antes de que el INE haga el 

proceso de verificación en cuanto al cumplimiento de la ley, le dará mayor seguridad a la ciudadanía, así 

como de un ahorro de los recursos con los cual cuenta el INE. 

Este cambio permitiría darle mayor racionalidad a la figura de la consulta popular, maximización de los 

derechos ciudadanos y sobre todo ayudaría a racionalizar los costos en términos de recursos económicos, 

humanos y materiales 

Además de que serviría de base para brindar certeza y claridad a los procedimientos y resultados en el ejercicio 

de este derecho ciudadano de participar en la vida democrática del país. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Consulta Popular. 

Único . Se reforma artículo 28 de la Ley Federal de Consulta Popular para quedar como sigue: 

Artículo 28. Cuando la petición p6rovenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, la 

publicará en la Gaceta Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta 

de pregunta de los peticionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de 

veinte días naturales; 

II. Recibida la solicitud del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda para 

verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá: 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la pregunta 

derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; 

emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido 

positivo o negativo. 

b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la 

misma sea congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso 

anterior. 

c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

en que la emita; 

III. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 

materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones posteriores por 

el Congreso; 



 
  

IV. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta 

popular, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará la resolución en 

la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, y 

V. Declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara que corresponda solicitara al Instituto Nacional Electoral que, en un plazo de treinta días 

naturales, verifique que ha sido suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores; 

VI. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el requisito establecido en el artículo 35, 

fracción VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a 

su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

VII. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el requisito establecido en la fracción I, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta 

Parlamentaria y por conducto de sus Mesas Directivas, emitirá la Convocatoria, la notificará al 

Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.te.gob.mx/  

2 Para una discusión teórica completa de esta forma de entender la democracia, ver Avritzer, 2002 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo.pdf  

4 Artículo 35 de la CPEUM Y artículo 12 de la LFCP  

5 Inicia el uno de septiembre del segundo año de ejercicio de cada legislatura y concluye el quince de 

septiembre del año anterior al que se lleve a cabo la jornada electoral federal.  

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo.pdf  

7 Artículo 33 de la LFCP 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica) 
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